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t• SENADO 
.._ REPÚBLICA DOMINlú\_._.,A 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ilúm: 17349 
Santo Domingo de Guzmán,D. N., 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

J 

Pláceme cortésmente infIDrmarle, que la Ley 
mediante la · cual se declara de interés nacional la 
institución de planes de retiro, jubilaciones, pensiones 
y segures; en las empresas periodísticas y en todos los 
medios de comunicación del país, ha sido promulgada en -
fecha 24 de mayo del presente año y registrada con el 1Jo. 
772. 

JAQT 
jm/ec. 

Muy atentamente, 

T., 
e la Presidencia. 
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JJ SENADO 
RcrUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDER que el Gobierno Corurti tucional. de la RepÚbJ.ica lbm:i..nic 

na hace un esfuerzo continuado y aosten:l.do para lograr el mejoramiento 

del.as condioiones de vida y de trabaja de los .habitantes de este país; 

CONSIDERANDO que todo cuanto propenda a afianzar la seguridad soci 

de trabajadores, profesionales y, en general., de todas la.a c1ases que 

integran la poblacidn nacional es vi.ato con simpatía por el Gobierno 

minicano; 

CONSIDERANDO que en varias empresas period!stica.s del país existen 

planes de retiro, así como seguros colectivos, y que otras están en 

vías de poner en ejecución proyectos de e-sa naturaJ.eza destinados a as 

gurar a sus trabaj dores en general los bonei'icio de jubiJ.aciones, 

siones, seguros de vida y otras manifestaciones de una bien entendida 

seguridad social.J 

CONSIDERANDO que esos planea se basan en cálcul.oa a.crtuarial.es hecho 

por ttScnicos en 1a materia y que al. establecer una justa di visidn de 

las cargas entre patronos y trabajad.orea, evitan el paternalismo que -

las ideas modernas descartan como perjudicia1 y fuente de con:flictoa -

sociales; 

CONSIDERANDO que es política f'ix'me del actual Gobierno, cooperar e 

todo cuanto o.segure el bienestar y la seguridad social de los ciudad.a-

nos; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY1 

.Art. 1.- Se docJ.era de intereo nacional l.a instituoidn de planes de 

retiro, jubilaciones, pensiones y seguros, en 1as empresa.a periodísti 

cas y en todos los medios de connmicaci6n del pa.:!s. siempre que l.os 

mismos beneficien a todos los trabajadores de dichas empresas, sin 

cepciones, y que 1a divisidn de las cargas y :financiamientos neceaari 

para ponerlos en ejecucicSn sean divididos bipartitamente entre paT.T"f"Tl,,ICI 

y trabajadores. Eaos planes tendrdn su propia personalidad 3Ur.{dica. 

Art. 2.- En todos los casos en los planes contemplados por esta l.e, 

los aportes del.as empres serán superiores a los de los trabajad.ore 

en la medida en que lo indiquen los autores de 1oa cálculos aotuar:l 

les y er que las partes lo convengan. 
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;!\li,il SENADO 
REPUBLICA DOMI :-.JICANA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ilay mediante el cual se declara de interés nacional 

AS UNTO:la in.Dtitución de planes de retiro, jubilaciones, PAG 
pensiones y seguros, en las empresa periodísticas y ..L 
en todos los medios de comunicación del país. 

1 
Ios aportes de ambas partes siempre se establecerán sobre la: base de 

una proporción previamente convenida del salario de cada trabajador. 

Art. 3.- Para 1a instauración de planes de retiro, jubilaciones, pen­

siones y seguros, las empresas podrán negociar con los sindicatos o con 

los trabajadores reunidos en asambleas conjuntas con sus patronos. 

Art. 4.- Para entrar en ejecuci6n, todo plan necesita la aprobación d 

un sesenta por ciento de loa trabajadores activos de la empresa al momen­

to de procederse a su instauración • 

.Art. s.- La aprobación del plan se comunicará en una carta conjunta de 

patronos y trabajadores, con las firmas de cada uno de los qu lo aprueb , 

dirigida a la Secretaría de Estado de Trabajo, que llevar un registro e 

peciaJ. de estos planes. Ia comunicacidn debe hacerse dentro de 1os trein a 

días de la fecha de la asamblea conjunta a que se refiere el Articulo 3.­
Donde ya existen esos planes, la notificación se hará dentro de los treirl­

ta d.Íaa de la entrada en vigencia de esta ley. 

Art. 6.- Todos los planes operarán bajo la supervisión de los consejo 

de directores e las emprosaa y, a falta de &atoo, de loa propietarios~ 

de las mismas, que serán responsables por las irregularidades que puedan -

advertirse en las auditorías periódicas, cuando menos una al año, que del>!_ 

rán reaJ.izar firmas de contadores ptiblicos autorizados. 

Art. 7.- !.os planes serán adroin1$trados por un consejo de administra­

ción integrado, cuando menos, por dos representantes de las empresas y pGr 

un representante de loa trabajad.ores. En todos los casos, las funciones -

de miembro del comit~ serán honoríficas. 

Art. 8.- Cada plan se regirá por su propio reglamento interno, que te~ 

drá que ser depositado en la Secretaría de Estado de Trabajo. 

Art. 9.- El reglamento interno dispondrá todo lo relativo financia .. 

miento del plan, a la inversión de reservas, a las preotaciones, y a cua. 

lesau.iera otras disposiciones necesarias para aJ.canzar efectivamente las~ 

metas propuestas • 

.Art. 10.- Todo plan, al ser sometido a las autoridades, debe ir acomp~ 

fiado de los cáJ.cu1os aotuariales preparados por un t~onico en la materiat. 
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.J SENADO 
REPU8LICA DOMl,-.10..'-lA 

CONGRESO NACIONA.L 
Proy. de I.cy mediante el cual se decle.ra de inter~s cional 

ASUNTO: la in_,ti üUció de lanes de retiro, jubilacioneirtA~n ion.?o -
y :..-.?,'Uros , n las e:!D.pr1_;sas perio sticas y en todos los medios 
de co!!I.UDi.caci6n del n 1s. 4 

----------------------------- -
Toda modificaci6n debe C!er comunioa.da en el mismo plazo a los trabaja-1 

dores. 

• 17.- Las sposiciones de est ley no se consi ero.rán limitativas 

a las empresa.s se:fia.la.das en le. ::nioma y, en consecuencia, beneficiarán a 

cual~uior otra institución que desee acogerse a los planes declarados de 

interós nacional por la presente ley • 

.Art. 18.- Las violaciones a esta ley se castigarán con penas de quinie 

tos a dos mil pesos de multa o prisión de uno a seis 

reincidencia, las penas podrán alcanzar eJ. doble. 

l 

meses. En caso do • r 
DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso NacionaJ., 

en Santo Do~"'O de Guzmán, Di . .::ri;ri o 1 acional, vapital de 1a Re~ lica DQ. 

minicana, a loo seis días del mes d abril del año mil novecientos seten­

ta y ocho; años 

¡ 
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··'~ SENADO 
Rt:l'UBLICA OOMI -.,ICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPU TADOS DE LA REPUBLICA DOMI N IC ANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presiderte del 3enado , 
Su :9espacho .-

Señor Presidente : 

San.to Domin,...odde G1 J.Zf'lán , :J . - • 
23 de may o de 1978 .-

viso a usted recibo de su oficio Fo . 00082 de fecha 6 
de abril de 1978 , mediante el cual después de haber sido -
aprobado uor el Senado , remiti6 usted a esta Cár:1ara de Dipu 
tados , el Proyecto de Ley por nedio del cual se declara de 
interés nacional la instituci6n de planes de retiro , jubila­
ciones , pensiones y se~os , en las empresas periodísticas y 
en todos los aedios de comunicaci6n del país , siempre que los 
mis□os beneficien a todos los trabajadores de dichas empresas, 
sin excepciones º 

Este Proyecto fué aprobado de urge 
misma fecha y remitido al Poder E· c1,1tiv o 
titucionaleso 

Pre 

lalc .-

de esta 
cons 



.Doctor 
Ad~ia..~o A Uribe Silv, 
Presidente del 'enado , 
Su Despacho.-

Señor Presidente : 

Santo Doming de Guzmán, D. N. 
23 de ma;yto de 1978.-

~ 
,i.,· SENADO 

' Rtrú &UCA DOMIN ICANA 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00082 de .:echa 6 
d abril de 1978, adiante el cual espu00 de aber sido -
aprobad.e por el Senado, remi ·ti ust d a esta C· ara de Dip,E: 
tados , el Proyecto de Ley por edio del cual se declara de 
interés nacionaJ. la instituci6n d planes de retiro, jubila­
cioncs1 pensiones y seguros , en las empr~sas periodísticas y 
en todos los medios de comunicación del país, 3iempre que los 
mi oo beneficien a todos los trabajadores de dichas empresas , 
sin excepciones ~ 

Este Proyecto ... u api.• bauo de ur encia en sesi u de esta 
misma echa y reiri tido al Poder Ejecutivo p,Jra los ines cons 
titucional s . 

Atentamente le saluda, 

tilio A. Guz. ernán ez 
Presidente de la C mn.ra de Diputados 

lalc,.-
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Señor 

BANCO DE LOS TRABAJADORES 
s¡ C, ,:, 

CALLE EL CONDE ESO. ÁRZOBISPO MERlf.lO 
SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

Teléfonos: 

~ 

t'~ SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

6117 -1966 
687-8322 
688-0181 

Apartado Correo 1446 ZPI 
Cable: BANTRAOOM. 

6 MAR.197 

Dr. Adriano Uribe Silva, 
Presidente de la Cámara del Senado, 
Su Despacho, 
Ciudad. -

Asunto: Proyecto de Ley relativo a planes de retiro, jubila-
e iones, pensiones y seguros en las empresas periódis­
ticas y en todos los medios de comunicación del país. 

Anexos: a) Copia del Proyecto de Ley publicado en la prensa 
nacional, respecto al plan de retiro, jubilaciones, 
pensiones y seguros de las empresas periódisticas y 
en todos los medios de comunicación del país, pre­
sentado al Congreso Nacional por el Honorable Se­
ñor Presidente de la República, Su Excelencia Dr. 
Joaquín Balaguer, el día 27 de febrero de 1978. 

b) Copia del telegrama No.512 que en fecha 28 de fe 
brero de 1978 dirigiera el Presidente del Banco de 
los Trabajadores al Honorable Señor Presidente de la 
República, respecto al Anteproyecto de Ley citado -
en el asunto. 

Distinguido señor Presidente y amigo: 

Muy cortés!'1'1ente, tenemos a bien dirigirnos a usted con el propósito de solicitar 
le su ponderación respecto de la conveniencia de incluir en el Proyecto de Ley citado 
en el asunto, que los fondos que este genere en su importante función de beneficiar a 
los servidores de la prensa y todos los medios de comunicación del país, sean deposita­
dos en esta institución bancaria en Cuentas de Ahorro, Cuentas Corrientes o Depósitos 
a Plazo Fijo, es decir, donde lo estimen más conveniente a sus fines las empresas y me 
dios incluídos en el citado Proyecto, con el objeto de contribuir a fortalecerla económT 
comente y darle mayor vigencia a los fines sociales y financieros que dieron lugar a sÜ 
creación por iniciativa del Honorable Señor Presidente de la República, mediante la pro 
mulgación de la Ley 412 del 27 de Octubre de 1972, que creó el Banco de los Trabaja 
dores de la República Dominicana. -

No escapa a la inteligencia del Honorable Señor Presidente del Senado, que la 
creación de esta institución bancaria obedeció fundamentalmente al propósito de que la 
clase trabajadora del país, accionistas de este Banco en número de más de 110,000, con 
un capital pagado de RD$3,837,000.00 al 31 de Enero de 1978, reciba de una manera -
directa los beneficios de financiamientos destinados a solucionar problemas tales como ad­
quisición y mejoramiento de viviendas, pago de servicios médicos y solución de problemas 

-S gue-



BANCO DE LOS TRABAJADORES 
' 1 ' 

CALLE EL CONDE ESO. ARZOBISPO MERIAO 
SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

589 
- 2 -

Cont. comunicación dirigida al Dr. Adriano Uribe Silva. 

Teléfonos: 

~ 

~l;J SENADO 
REPUBLICA DOMl',jJCANA 

6~7-1966 
687-8322 
688-0181 

Apartado Correo 1446 ZPI 
Cable: BANTRADOM. 

AR. í978 
' 

financieros personales, efectuándose en forma tal que se satisfagan en gran parte las 
necesidades de esa clase, de todo lo cual el Superior Gobierno ha estado empeñado 
de manera prioritaria. 

Es importante llevar a su conocimiento, que esta institución bancaria otorgó 
a sus accionistas, trabajadores, empleados, secretarias, técnicos y ejecutivos durante 
el recién pasado año 1977, la importante cantidad de 20,532 préstamos con un valor 
global de RD$6,693, 106.00. Estos préstamos fueron prioritariamente destinados a la -
adquisición y mejoramiento de viviendas, gastos médicos, solución de problemas finan­
e i eros persona I es • 

Las cifras antes indicadas, superan a los préstamos concedidos por esta institu -
ción durante el año 1976 en un total de 6,870 préstamos, con un valor de 
RD$3,020,306.00, lo que refleja un incremento del 50% en la cantidad de los présta­
mos y del 82% en el valor prestado respectivamente. 

Asimismo, al 31 de Enero de 1978, el Banco ha obtenido un Superávit de 
RD$139,978.00, superando la etapa deficitaria con la que estuvo operando hasta su 2do. 
Ejercicio Económico que finalizó el 30 de Junio de 1976. 

Entre las metas que las autoridades del Banco han programado realizar para el 
año 1978 se encuentran, la apertura de sucursales y agencias en el interior del país, así 
como proporcionar financiamientos a pequeñas industrias, Cooperativas de Producción, 
Asociaciones, Organizaciones Sindicales y préstamos bajo el régimen hipotecario a largo 
plazo para la adquisición de viviendas. 

Es esta la razón que nos ha movido dirigirnos a usted Sr. Presidente, con el pro­
pósito de que esa Honorable Cámara del Senado estudie la necesidad y conveniencia de 
incluir en el antes citado Proyecto de Ley, que estos recursos se depositen en el Banco -
de los Trabajadores, a fin de que el mismo pueda utilizar estos depósitos en favorecer a 
sus accionistas en los propósitos anteriormente señalados. 

Para tales fines nos permitimos sugerirle, según detalle más abajo, la inclusión -
del Artículo que a nuestro humilde criterio, completaria el interés y propósitos del Hono 
rabie Señor Presidente de la República de favorecer a los servidores de las empresas pe.:­
riódisticas y todos los medios de comunicación del país. 

ARTICULO O. 

11 Los fondos que genere la aplicación y ejecución de esta Ley, serán depositados -
por las empresas y medios de comunicación en el Banco de los Trabajadores, en Cuentas 
Corrientes, de Ahorro ó a Plazos Fijos, según el interés de la empresa". 

-Sigue-
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BANCO DE LOS TRABAJADORES 
o D < 

CALLE EL CONDE ESO. ARZOBISPO MERllilO 

SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 

3 

Cont. comunicación dirigida al Dr. Adriano Uribe Silva. 

Teléfonos: 

~ 

~i .. SENADO 
REPUBLICA OOMl:-.JICANA 

6117-1966 
687--8322 
688-0181 

Apartado Correo 1446 ZPI 
Cable: BANTRADOM. 

6 MAR.1978 

Es significativo señalar, que nuestra solicitud está fundamentada en el hecho 
de lograr objetivos que contribuyan a la consolidación económica de esta institución, 
tal y como lo han realizado otros Gobiernos de América en torno al fortalecimiento 
de sus Bancos de Trabajadores. 

En la seguridad de merecer su acostumbrada atención y en la mejor disposición 
de proporcionarle cualquier motivación adicional que nos ayude a lograr los propósitos 
que dan lugar a nuestra petición, le saluda 

'-- / 

Ram n 

RESM:lfl lm. -



e 
El Presidente 

Balaguer presentó 
ayer ante el Senado, 
un proyecto de ley 
mediante el cual se 
declara de interés 
nacional, la ins· 
titución de planes de 
retiro, jubilaciones, 
pensiones y seg~s 
en las empresas peno­
dísticas y en todos los 
medios de 
comunicación del país. 

A continuación, el 
texto del proyecto y el 
mensaje que lo 
acompaña: 

EL MENSAJE 
"Me permito someter al Con­

greso Nacional, por conducto 
de ese alto Cuerpo Legislal!vo 
de su digna presidencia el 
anexo proyecto de ley que 
declara de interés nacional la 
institución de planes de retiro, 
jubilaciones, pensiones y segu­
ros en las empresas periodis­
ti~s y en todos los·medi~ de 
comunicación del país, siem­
pre que los mismos beneficien 
a todos los, trabajadores ~e 
dichas empresas, sin excepc10-
nes. 

Gobierno Constitucional de la 
Repóblica Dominicana hace 
un esfuerzo continuado y sos­
tenido para lograr el mejo­
ramiento de las condiciones de 
vida y de trabajo de los ha­
bitantes de este país; · 

"CONSIDERANDO que en 
varias empresas periodísticas 
del país existen planes de 
retiro, así como seguros colee- · 
ti vos, y que otras están en vías 
de poner en ejecución proyec­
tos de esa naturaleza desti­
nados a asegurar 1l sus tra­
bajadores en general los be­
neficios de jubilaciones, pen­
siones, seguros de vida y otras 
manifestaciones de una bien 
entendida seguridad social; 

"CONSIDERANDO que esos 
planes se basan en cálculos ac­
tuariales . hechos por técnicos 
en la materia y que al esta­
blecer una justa división de las 
cargas· entre patronos y tra­
bajadores, evitan el pater­
nalismo que las ideas moder­
nas descartan como perju­
dicial y fÜente de conflictos 
sociales; · 
-"CONSIDERANDO que es 

política firme del actual Go- -
bierno, cooperar con todo 
cuanto asegure el bienestar y 
la seguridad social de los 
ciudadanos; 

"Ha dado la siguiente ley: 
"Interesado_ en lograr el 

mejoramiento de las cc:mdi­
--0iones de vida Y de trabaJO de "Número: 
los dominicanos, el Gobierno 
Nacional ha concebido el "Art. L-Se declara de interés proyecto de ley adjunto, con el nacional la institución de. 
objeto de fortalecer la segu- planes de retiro, jubilaciones, ridad social de trabajadores, pensiones y seguros, en las 
profesionales y. en gen~al, de empresas periodísticas Y- ~ todos los miembros de la fa- todos los medios de comun1-. 
milia periodística. . cación del pais, ~i~pre que "Los indicados planes se los mismos benef1c1en a todos 
basan en cálculos actuariales los trabajadores de dichas em­hecbos por técnicos • en la presas, sin excepciones, y que materia y q_ue al establecer la división de las cargas Y · 
una justa división de las car- financiamientos necesarios 
gas entre patronos · Y tra~- para- ponerlos~!! . e~ución 
jadores, evitan el paternalis- seandivididos bipartitamente 
mo que las ideas ~~E:mas entre patronos y trabajadores. descartan co_m_o perJu<i:icial Y Esos planes tendrán su propia fuente de conflictos sociales. personalidad jurídica. 

·'El indicado proyecto de ley · "Art. 2.- En todos los casos 
establece que los aportes de en los planes contemplados por las empresas debetán ser esta ley,1osaportesde las em­superiores a los de los tra- presas serán superiores a los bajadores, en.las medidas en - de los trabajadores en,. la que lo indiquen los aútores de medida en que lo indiquen los los cálculos actuariales Y en autores de los cálculos, ac que la~ partes lo convengan. tuariales y en que las parles Jo 
Los indicados planes se~ M- convengan. Los aportes de , ministrados por un ConseJO de ambas partes siempre se es­Administración, el cual deberá tablecerán sobre la base de estar integrado por lo menos una proporción· previamente. por dos representantes de las convenida del -salario de cada empresas y por __ un represen- trabajador. ·.- ·.. -
tarite de _ los trabajadores. "Art. 3.- Para la instau­
Asimismo, en su Articulo 11, el ración de planes de- retiro, anexo p_royecto · de ley_ esta- iubilaciones, ~nsiones y blece que los aportes que 4s seguros, las empresas podrán émpresas hagan a los planes ~ negociar con los sindicalos o 
de retiro, jubilaciones, ~ con los t,rabajadores reunidos siones y seguros, tanto o~di- en asambleas- connmtas co~ narios como extraordinarios, sus patronos. ~ - • 
estarán ·libres de todo tipo de "Art. 4.~ Para entrar en 
impuestos, cargas o contri- ejecución, todo plan necesita 
buciones fiscales. la aprobación de un sesenta • "Espero, pues, que los ~ por ciento de los trabajadores flores legislado~es, ena~nc1ón activos de la emprsa al mo­a la importancia que reviste el mento de procederse a su ins-•·: proyecto de ley que se somete tauración. 
a su consideración, habrán de " Art. 5.- La aprobación del 
impartirle su voto aproba- plan se comunicará en una 
torio" carta conjunta de patronos y EL PROYECTO trabajadores, con Ias firmas "El Congreso Naciona_l en de cada uno de los que lo nombre de la República. aprueban. 1in~ida a la Se-

; ,CONSlDFR-\ 'T)í'I ,. " 1 ~ ' . ', . .,~ .. T .. ,. ""' 
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las empresas · seguros, una vez eit vigen-
atender a--ias oodrán ser modificados, 
los pla_nes de IPUM.in.1,-evi· o estudio e informe de un clones, pensiones- y ....,,ur..-,c· jjllllló'...,.11·0. La modiíP.ción, que 
serán considerados como ser comunicada en un tos de administración y de quince dias a la Se-podrán ser objetados ni- · de Estado de Trabajo, 
pugnados, ya sea por las ~ contar con la aprobación toridades fiscales de la nac1 · e del Consejo de Ad-
o por los propios accionis~ ación del plan. Toda copropietarios de los medi 1cación debe ser co-de comunicción. da en e! mismo plazo a 

bajadores. _ 
"Art. 13.- Las inversion . 17.- Las ~iciones_ 

préstamos y otras aperado ley no se considerarán financieras legftiinas 
realicen los planes de re · 
jubilaciones, ~nsiones 
seguros ·creados dentro de la&­
disposidiones de esta ley, es-
tarán libres de todo tipo de im-

Joaquín Balaguer 

que llevará un registro es­
pecial de estos planes. La 
comunicación debe hacerse 
dentro de los treinta dias de la 
fecha de la asamblea conjunta 
a que se refiere el Art. 3. Don­
de ya ~xisten esos planes, la 
notificación se hará dentro· de 
los treinta dlas de la entrada 
en vigencia de esta ley. 

"Art. 6.,- Todos los planes 
operarán bajo la supervisión 
de los consejos de directores 
de las empresas y, a falta de 
éstos, de los propietarios de las 
mismas, que serán respon­
sables por las irregularidades 
que puedan advertirse en las 
auditorias periódicas, cuando 
menos una al año, que deberán 
realizar firmas de contadores 
públicos autorizados. · 

"Art. 7.- Los planes serán 
administrados por un consejo 
de administración integrado, 
cuando menos, por dos re­
presentantes de las empresas 
y por un representante de los 
trabajadores. En todos los 
casos, las funciones de miem­
bro del comité serán honori­
ficas. . . 

puestos, cargas o contribu-
ciones fiscales. Igualmente no 
pagarán impuestos, las ganan-
cias que produzcan esas inver-
siones, préstamos y opera-
ciones financieras, siempre 
aue entren a engrosar ex-
clusivamente el patrimonio de 
losplanes. · · 

"Art. 14.- Los fondos de los 
planes de retiro, jubilaciones, 
pensiones y seguros, sólo 
podrán ser utilizados para los 
fines que lt>s mismos indiquen 
y nunca podrán ser usados 
para financiar gastos extraños 
a los mismos. Los planes, sin 
embargo, podrán contener dis­
posiciones para hacer prés­
t~ m os individuales a los 
trabajadores en la forma y en 
la medida que lo aconsejen los 
actuarios.. · 

"Art. -~15.- Los gastos de 
auditoria serán pagados de los 
fondos de losplanes de retiro, 
jubilaciones, pensiones y 

.seguros, y deberán ser rea­
lizados por auditores indepen-
dientes de la empresa, sin­
dicatos o trabajadores. 

"Art. 16.- Los planes de 
retiro, jubilaciones, pensiones 

"Art. 8.- Cada plan se re- -
girá por su propio reglamento 
interno, que tendrá que ser 
depositado en la Secretaria de . 
Estado de Trabajo. 

'ºÁrt-."'·g_-:::.:<Ei -;eglamento 
interno dispondrá todo lo 
relativo af financiamiento del 
plan, ~ la -inversión de reser­
vas; a las p~taciones, ,y a 
cua !esqui era otras 

1.disposicio- · 
nes necesarias para alcanzar , 
efectivamente las metas pro-­
puestas. 

• "Art. 10.- Todo plan, al ser 
sometido a las autoridades, 
debe ir acompañado de -los 
cálct!los actuariales prepara­
dos P.Or un técnico en la _ 
materia. La (alta de esos 
cálculos, debidamente firma­
dos por los actuarios, impedirá 
qu~ el plan entre en vigencia. 

"Art. 11.-Los aportes que 
las empresas bagan a los 
planes de retiro, jubilaciones, 
pensiones y seguros, tanto or­
dinarios como extraordina­
rios, estarán libres de todo tipo 
de impuestos, cargas o con­
tribuciones fiscales . Los apor­
tes extraordinarios tendrán, 
para .los efectos de este 
articulo un limite de RD$10,-
010.00 <DI E Z MIL PESOS 
ORO) anua les. 

"Ar . 12.- Los :ist-

limitativas a las empresas 
señaladas en la misma y, en 
consecuencia, beneficiarán a 
cualquier otra institu~ón que 
desee acogerse a ·los planes 
(,ieclarados de interés nacional 
por la presente ley. . 

"Art. 18.- Las violaciones a 
esta ley se castigarán con 
penas de quinientos a dos mil 
~ de multa o prisión de uno. 
a seis meses: En caso de réin­
cidencia, las penas podrán al­
canzar al doble. 

"DADA, eté.~'.' 
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TELEGRAMA 

SU EXCELENCIA 
DR. JOAQUIN BALAGUER 
HONORABLE SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBL!CA, 
SU DESPACHO, 
PALACIO NACIONAL. 

RESPETUOSAMENTE, PERMITAME EXPRESARLE A NOMBRE DE ESTA INSTITUCION Y EN 

EL MIO PROPIO, NUESTRA SINCERA FELICITACION POR EL EXTRAORDINARIO DISCUR­

SO PRONUNCIADO POR SU EXCELENCIA ANTE LAS CANIARAS EN LA FECHA CONME­

MORATIVA DE NUESTRA INDEPENDENCIA, HACIENDO PROVECHO DE LA OPORTUNI­

DAD PARA SOLICITARLE MUY RESPETUOSAMENTE, PONDERAR LA CONVENIENCIA DE 

INCLUIR EN E~ PROYECTO DE LEY'; QUE LOS FONDOS QUE GENEREN EL 11v\PORTAN­

TE PROYECTO SOCIAL RELATIVO A LOS SERVIDORES DE LA PRENSA, SEAN DEPOSITA­

DOS EN ESTA INSTITUCION BANCARIA A FIN DE CONTRIBUIR A FORTALECERLA ECO­

NOMICAMENTE. 

CON SENTIMIENTOS DE ALTA CONSIDERACION Y ESTIMA AFECTUOSA1V\ENTE 

LE ABRAZA 

Santo Do.,,ingo, R. D. 
28 de febrero, 1978. 
RESM:t11lm.-

RA/Y\ON EN\ILIO SAVlÑON M. 
PRESIDENTE .r 

BANCO DE L I S TRABAJADORES. 

< 
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000 4 
eñor 

• Joaquín ,l :u.ex·, 
nor ble Pro idonte o la no_ lica, 

SU ·SP C :o.-

Honort.1bl nor Prooi ente: 

Yiao e uot d oi o de su nsaje o. 5000 d 
fecha, 27 d fe rero del 0.1 n ou:roo y dol o.ne o Proy o­
to o Ley que:-. doclo.ra. d il cr o ru.ciono.l o. :u1ati.., ción 
de plan o de rotiro , jubi oiorwo 1 noionoa y seguros,­
en 1 m.r J~ periodíouicas y en todos los odios d -
co ·ca.ción el!> s , i m_ qu.,. loo 1 s s bon icion 
a todos los trabajadores o dio mpresas, sin -cep-­
ciones . 

l?l eme intormnr1 qu 1 e.no.do o.n au Sooió:n 
de sta ama f cha o. ... ro bd l. r :f rido Proyecto de Ley -
y lo rcmi id a lo. Cámara de Diputados para los fin s -
consitucionaleo. 

Con sontimi ntoa d 1 
raoi ón y e~ t · , le a.J.u u r:ru:y ... t-ut 

n.· 1vo., 
a.o . ... 

consid_ 



Al P Jte.-6.idente. 
del Sen.a.do 
C.iuda.d 

Santo Vom.ingo de Guzmán, V.N • 

.:¡ ;¡ ~- ~-,,;,¿, 

Me pe.Jtm.ito f.iome.te.Jt a.l Co~gJteÁO Na 

c.iona.l, poJt conducto de e,,.se a.ita Cue.Jtpo Le.g.i-6lat.i 

vo de f.iu d~gna pJte.-6.idenc.ia, el anexo pJtoyecto de 

ley que de.cla.Jta. de inte.Jté-6 nacional la in-0titue.ión 

de plane.-6 de Jte.tiJto, jubila.c.ione.-0, pe.n-6.ione.h y f.ie.­

guJto-6, en la..6 emp'1.e✓.5a.li. peJt.iodíht.icM y en todo-6 -

lo-6 me.d.ioli. de comun.icauón del pa.[-6, -6.iempJte que 

1nteJte-6ado en l~gJta.Jt el mejoJtam.ie.n 

to de la.-6 cond.ic.ione.-6 de vida y de tJtabajo de lo-6 

domin~cano-0, el Gob.ieJtno Nac.ional ha conce;ido el 

pJtoye.cto de le.y a.djun , · con el objeto de óoJtta.le 

ce.Jt la -6~guJt.ida.d ,.soua.l de tJtaba.ja.doJte-6, pJtoóe.-6.i~ 

nale-6 y, en_ geneJta.l, de todoli. lo-6 m.ie.mbJto-6 de la. 

...... / 
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Lo4 indicadol:i planeé. l:ie. ba-0an e.n 

cálculo-0 actua.Ju.ale.6 he.chol:i pon técnicol:i e.n la 

mate.~a y que. al e.6taóle.ce.n una jMta div~ión 

de. la.6 ca~ga,6 e.ntne. patnono.6 y tnabajadone.-0, e.vi 

tan e.l pate.nnalié.mo que. laA ide.al:i mode.nna.6 de..ócan 

tan como pe.njudieial y nue.nte. de. CáKnUcto.6 l:ioua 

le.-0. 

El indicado pnoye.cto de. le.y e./.ita 

ble.ce. que. lo.6 aponte.l:i de. laA e.mpne..t, a.6 de.b e.nán 1.i e.n 

l:iupe.nione..6 a lo6 de. lo-0 tnabajadone.-0, e.n la-6 me.di 

da-0 e.n que. lo indique.n loé. autone.l:i de. lo-0 cálculo1.i 

actuaniale.6 y e.n que. laA pante..6 lo conve.~gan. Lo-6 

indicado.6 plane.4 l:ie.nán adminil:itnado1.i pon un Con.6e. 

jo de. Admini.6tnación, e.l cual de.óe.n~ e.l:itan Lnte.­

gnado pon lo me.nol:i pon do-0 ne.pne..óe.ntante.-6 de. la-0 

e.mpne.l:ial:i y pon un ne.pne.l:ie.ntante. de. lol:i tnabajado­

ne.-0. Al:iimi.6mo, e.n l:iu An:ti..culo 11, e.l ane.xo pno-

••• ♦ •• / 
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e.mpne.~a..6 h~gan a fo4 plane..ó de. ne.ti~o, jubi.lauonv.,, 

pe.n.óione.~ y 4~guno~, tanto ondinani.06 eomo e.xtnaondi 

nanio~, ~tan~n Ubne.4 de. todo Upo de. impue..óto~, -

eanga..6 o eontni.bu.eione.~ óL6eale..ó. 

f4pe.no, pue.~, que. lo.ó 4e.ñone.~ l~gl..óla 

done..ó, e.n ate.núón a la impontaneia que. ne.vLóte. e.l 

pnoye.eto de. le.y que. ~e. ~ame.te. a ~u eon.óide.nauón, -

habnán de. impa~tinle. 4a voto apnobatonio. 
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de, impue,.6.:to.6, eangM o eon.:tnibueione.6 &i.óeale,.6. Igual­
mente no paganán impue.6.:to.6, la.6 gananeia.6 que pnoduzean 
e,.6a.6 inven.6ione.6, pné.6.tamo.6 lj openaeione.6 tÍ.-tnan eiena.6, 
.6iempne, que, en.:tnen a engno.6an exelu.6ivamen.te el pa.:tni­
monio de lo.6 plane.6. 

An.:t. 14.- Lo.6 &ondo.6 de lo.6 plane.6 de ne.tino, jubi 
laeione.6, pen.6ione.6 y .612,guno.6, .6Ólo podnán .6en u.:tilizado.6 
pana lo.6 6ine.6 que lo.6 mi.6mo.6 indiquen 1J nunea podnán .6e1¡_ 
u.6ado.6 pana tÍinaneia1¡_ ga.6.:to,5 ex.:tnañ.o.6 a lo.6 mi.6mo.6. Lo.6 
plane.6, .6in embango, pod1¡_án eon.:tenen di.6po.6ieione.6 pa1¡_a 
haee1¡_ pné,5.:tamo.6 individuale.6 a lo.6 .:tnabajadone.6 en la 
&onma y en la medida que, lo aeon.612,je,n lo.6 ae.tuanio.6. 

A1¡_;t,15.- Lo,5 ga.6.to.6 de, audi.:tonla .6e1¡_án pagado.6 de, 
lo.6 &ondo,5 de, lo.6 plane,.6 de ne;ti1¡_0, jubilaei~ne,.6, pen.6ione,.6 
y .6eguJ¡_o.6, y de,be1¡_án .6e1¡_ nealizado.6 po1¡_ audi.:tone.6 indepen­
dien;te,,5 de la e,mp1¡_e,5a, .6.-tndiea.:to.6 o .:tnabájadone.6. 

An.t. 16.- Lo.6 plane.6 de ne;t.,¿1¡_0, jubilaeione.6, pen.6i~ 
ne,.6 y .6eguno.6, una vez en vigeneia podnán .6en modi&ieado.6, 
pne vio e.6 .:tud,i_o e in tÍ oJ¡_m e de un ae.:tuan,i_o. La mo di nieaeió n, 
que, debe .6e/¡_ eomun,i_eada en un plazo de quinee dla.6 a la Se 
ene;ta1¡_la de E.6.:tado de Tnabajo, debe eon.tan eon la apnoba-­
eión unánime del Con.6ejo de Admini.6.:tnaeión del plan. Toda 
modi6ieaeión debe .6en eomunieada en el mi.6mo plazo a lo.6 -
;t1Labajadone.6. 

An.:t. 17. - La.6 dJ...6po.6ieione.6 de, e.6.:ta ley no .6 e eon.6.-t-
de,nanán Li_mi.ta.:tiv a.6 a lM empnu a.6 .6 e,ñ.alada.6 en la m,üma y, 

.en eon.6eeuenela, be,ne6ieianán a eualqu,i_e,1¡_ o.:tna ln.6.:tl.:tuelón 
que de.6ee aeogen.6e a lo.6 plane.6 deelanado.6 de ln.:te1¡_l.6 naelo 
nal pon la p1¡_e,,5en.:te ley. 

An.:t. 18.- La.6 violaelone.6 a e,.6.ta ley .612, ea.6.:tlganán 
eon pena.6 de qulnlen.:to.6 a do.6 mil pe.60.6 de multa o pnl.6ión 
de uno a .6 el.6 me.6 e.6. En eM o de nelneldeneia, lM pena.6 
podnán aleanzan al doble,. 

VAVA, e.te •..•. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 

CONSIVERANVO que el Gobienno Con.6titueional de 
la Repúbliea Vominieana haee un ef.inuenzo eontinuado y 
.6o.6tenido pana lognan el mejonamiento de la.6 eondieio­
ne.6 de vida y de tnabajo de lo-6 habitante.6 de ef.ite pai.6; 

CONSIVERANVO que todo euanto pnopenda a a&ian­
zan la f.iegunidad .6oeial de tnabajadone.6, pno&e-0ionale-0 
y, en genenal, de todM la-0 ela.6e.6 que integnan la pobla 
eión naeional e.6 vi.6to eon .6impatia pon el· Gobienno Vomi 

CONSIVERANVO que en vania.6 empnef.ia.6 peniodi-0ti­
ea.6 del pai.6 exi-0ten plane.6 de netino, a.6{ eomo f.ieguno-0 
eoleetivo.6, y que otna.6 e.6tán en via.6 de ponen en ejeeu­
eión pnoyeeto.6 de e.6a natunaleza de.6tinado.6 a a.6egunan 
a .6u.6 tnabajadone.6 en genenal lo.6 beneóieio.6 de jubila­
eione.6, pen.6ione.6, f.ieguno.6 de vida y otna.6 manine.6taeio 
ne.6 de una bien entendida .6egunidad .6oeial; -

CONSIVERANVO que e-00-6 plane.6 .6e ba.6an en eáleu­
lo.6 aetuahiale.6 heeho.6 pon téc.nieo.6 en la matenia y que 
al ef.itableeen una ju.6ta divi.6ión de la.6 eangM entne pa­
tnono.6 y tnabajadone.6, evitan el patennali.6mo que la.6 -
idea.6 modennM de.6eantan eomo penjudieial y fuente de eon 
nlieto.6 f.ioeiale-0; -

CONSIVERANVO que e.6 politic.a ninme del aetual -
Gobienno, c.oopenan c.on todo euanto a.6egune el biene.6tan 
y la f.iegunidad f.ioeial de lo-6 eiudadano.6; 

HA VAVO LA SIGUIENTE LEY: 

NUMERO: 

Ant.1.- Se deelana de intené.6 naeional la in.6li 
tueión de plane.6 de nelino, jubilaeione.6, pen.6ione.6 y .6e 
guno.6, en la-0 empne.6a.6 peniodi-0tiea.6 y en todo-6 lo-6 medio-6 
de eomunieaeión del pai-0, .6iempne que lo.6 mi.6mo.6 beneói­
eien a todo.6 lo.6 tnabajadone-0 de dieha.6 empne.6M, .6in ex 
eepeione.6, y que la divi.6ión de lM c.anga.6 y ninanúamien 
to.6 neeef.ianio-0 pana ponenlo.6 en ejec.uc.ión .6ean dividido.6-
bipantitamente entne patnono-6 y tnabajadone.6. E-00.6 plane.6 
tendnán .6u pnopia pen.6onalidad junidiea. 

Ant.2.- En todo.6 lo.6 ea.60.6 en lo-6 plane..ó eontempla 
do-6 pon ef.ita ley, lo.6 aponte.6 de la.6 empnef.ia.6 f.ienán .6upenio­
ne.6 a lo.6 de lo.6 tnabajadone-0 en la medida en que lo indi­
quen lo-0 autone.6 de lo.6 eáleulo.6 aetuaniale.6 y en que la.6 
pante.6 lo eonvengan. Lo.6 aponte.6 de amba.6 pante.6 .6iempne 
.6e e.6tableeenán .6obne la ba-0e de una pnoponeión pneviamen 
te eonvenida del -6alanio de eada tnabajadon. 

Ant.3.- Pana la in.6taunac.ión de plane.6 de netino, 
jubilaúone-0, pen-0ione-0 y -0eguno.6, la.6 empne.6a.6 podnán neg~ 
eian eon lo-6 -0indic.ato.6 o c.on lo-0 tnabajadone-0 neunido.6 en 
a-0amb!eM eonjunta.6 c.on .óu-6 patnono.6. 

. .. / 
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A11..t.4.- Pa11..a ent11..a11.. en ejeeueión,todo plan neee1.iita 
la ap11..obaeión de un 1.ie-0enta po11.. eiento de 101.i t11..abajado11..e1.i -
aetivo1.i de la emp11..e1.ia al momento de p11..oeede11..1.ie a 1.iu in1.itau11..a 
ei6n. 

A11..t.5.- La ap11..obaeión del plan 1.ie eomuniea11..á en una 
ea11..ta eonjunta de pat11..ono1.i y t11..abajado11..e1.i, eon lal.i ói11..ma1.i de 
eada uno de 101.i que lo ap11..ueban, di11..igida a la See11..eta11..ía de 
E1.itado de T11..abajo, que lleva11..á un 11..egi1.it11..o e1.ipeeial de e1.ito1.i 
plane1.i. La eomunieaeión debe haee11..1.ie dentJr..o de 101.i t11..einta 
díM de la óeeha de la a1.iamblea eonjun.ta a que 1.ie 11..eóie11..e el 
A11..t.3. Van.de ya exi1.iten. el.io-6 p.tanel.i, la nolióieaeión 1.ie ha11..á 
den.t11..o de 101.i t11..einta día1.i de la ent11..ada en vigeneia de ef.ita 
ley. . 

A11..t.6.- Todo-6 101.i plan.e1.i ope11..a11..án bajo la 1.iupe11..v,l-
1.iión. de lo-6 eonf.iejo-6 de di11..eeto11..e1.i de la-6 emp11..ef.ia1.i y, a óalta 
de éf.ito1.i, de lo-6 p11..opieta11..io1.i de la1.i mil.imM, que 1.ie11..án 11..e1.i­
pon1.iable1.i po11.. la-6 ,l11..11..egula11..idade1.i que puedan adve11..ti11..1.ie en 
lM ac,tdito11..ía-6 pe11..iódieM, euando meno-6 una al año, que debe 
11..án 11..ealiza11.. óiJr..ma-6 de eontadoJr..e-6 púbUeo1.i auto11..izado1.i. 

A11..t.7.- Lo-6 planel.i 1.ie11..án adminif.it11..ado1.i polT.. un eon1.ie 
jo de admini1.it11..aeión integ11..ado, euando menol.i, polT.. do-6 11..ep11..e~ 
f.ientante-6 de la-0 emp11..e-0a.6 y po11.. un 11..ep11..e1.ientante de 101.i t11..a­
baj ado11..e1.i. En todo1.i lo-6 eM 01.i, lM ,óun.eion.e1.i de m,lemb11..o del 
eomité 1.ie11..án. hono11..íóieM. 

A11..t.8.- Cada plan f.ie 11..egi11..á polT.. 1.iu plT..op,lo 11..eglamento 
inte11..n.o, que tend11..á que f.ie'1. depol.iitado en. la See11..eta11..ía de E-0 
tado de T11..abajo. 

A11..t.9.- El 11..eglamen.to in.te11..n.o di-0pon.d11..á todo lo 11..ela 
tivo al óin.aneiamien.to del plan, a la ,ln.ve11..1.i,lón. de 11..e1.ie11..va1.i, 
a la1.i p1T..e-0tae,lon.e1.i, y a euale1.iqu,le11..a otJr..a-6 di-0po1.iieion.e1.i ne­
eef.iaJr..ia-6 pa11..a alean.za11.. eóe~tivamente la-6 meta-6 p11..opue1.ita-0. 

A11..t.10.- Todo plan., al 1.ie11.. 1.iometido a la-6 auto11..ida­
de1.i, debe i11.. aeompañado de lo-6 eáleulo1.i aetua11..,lale1.i p11..epa11..~ 
dol.i po11.. un. téen.ieo en. la mate11..ia. La óalta de e-0O1.i eáleulo1.i, 
debidamente ói11..mado1.i polT.. lo-6 aetua11..,lo1.i, impedi11..á que el plan 
en.t11..e en vigeneia. 

A11..t. 11. - Lo-6 apo11..te-0 que lM emp11..e1.i a-6 hagan a 101.i -
planel.i de 11..eti11..o, jubilaeione-6, pen-0ione1.i y 1.iegu11..01.i, tanto 
011..dina11..io-0 eomo ext11..ao11..dina11..io1.i, e-0ta11..án libJr..e-6 de todo tipo 
de ,lmpue1.ito1.i, ea11..ga1.i o eont11..ibúUone1.i ói-6 ealu. Lo1.i apo11..te1.i 
ext11..ao11..dina11..io1.i ten.d11..án, pana lo-6 eóeeta1.i de e1.ite a11..tíeulo, 
un límite de RV$10,000.00 (VIEZ MIL PESOS ORO) anuale1.i. 

A11..t.12.- Lo-6 ga1.ito1.i en que la-6 emp11..e1.ia1.i ineu11..11..an. 
pa11..a atende11.. a la-6 neee1.iidade1.i de lo-6 plane-6 de 11..eti11..o, ju­
bilaeione-6, pen.1.iione1.i y 1.iegu11..01.i, 1.ie11..án eon1.iide11..ado1.i eomo 
ga1.ito1.i de admin.i1.it11..ae,lón y n.o pod11..án. -0e11.. objetado1.i n.,l impua 
n.ado-6, ya f.iea polT.. la-6 auto11..idade1.i 0i1.ieale-6 de la n.aeión o 
pon 101.i p11..opio1.i aeeion.i-0ta1.i y eop11..opietauo-0 de 101.i med,lo1.i 
de eomun.ieae,lón. 

A11..t. 13.- La-6 ,lnve11..1.iione1.i, p11..~1.itamo1.i y ot11..a1.i ope11..a­
eione1.i óin.an.eie11..a-0 legítima1.i que 11..eaUeen. lo-6 planel.i de 11..e­
ti11..o, jubilaeion.e1.i, pen.1.iione1.i y 1.iegu11..01.i, e11..eado1.i dent11..o de 
la1.i d,l1.ipo1.iieion.ef.i de e1.ita l~y, e1.ita11..án. Ub11..e1.i de todo tipo 
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de impue-0to-0, eanga.1.> o eontnibueione-0 ói-0eale-0. Igual­
mente no paganá.n· impue-0to-0, la-0 gananeia-0 que pnoduzean 
e-0a-0 inven~ione-0, pné-0tamo-0 y openaeione-0 óinaneiena.1.>, 
-0iempne que entnen a engno ✓.san exelu-0ivamente el patni ­
monio de lo-0 plane-0. 

Ant.14.- Lo-0 óondo-0 de lo-0 plane-0 de netino, jubi 
laeione-0, pen-0ione-0 y -0eguno-0, -0ólo podnán -0en utilizado¡ 
pana lo ✓.s óine-0 que lo-0 mi-0mo-0 indiquen y ·nunea podnán -0en 
u-0ado-0 pana óinaneian gMto✓.s extnaño-0 a lo-0 mi-0mo-0. Lo-0 
plane-0, -0in embango, podnán eontenen di-0po-0iuone-0 pana 
haeen pné-0tamo-0 individuale-0 a lo-0 tnabajadone-0 en la 
óonma y en la medida que lo aeon-0ejen lo-0 aetuanio-0. 

Ant.15.- Lo-0 ga-0to-0 de auditonia -0ená.n pagado-0 de 
lo-0 óondo-0 de lo-0 plane-0 de netino, jubilaeione-0, pen-0ione-0 
y -0eguno-0, y debenán ~en nealizado-0 pon auditone-0 indepen­
diente-0 de la empne-0a, -0indieato-0 o tnabdjadone-0. 

Ant.16.- Lo-0 plane-0 de netino, jubilaeione-0, pen-0i~ 
ne-0 y -0eguno-0, una vez en vigeneia podnán -0en modióieado-0, 
pnevio e-0tudio e inóonme de un aetuanio. La modióieauón, 
que debe -0en eomunieada en un plazo de quinee dla-0 a la Se 
enetania de E-0tado de Tnabajo, debe eontan eon la apnoba-­
eión unánime del Con-0ejo de Admini-0tnaeión del plan. Toda 
modióieaeión debe -0en eomunieada en el mi-0mo plazo a lo-0 -
tnabajadone-0. 

Ant.11.- La-0 di-0po-0ieione-0 de e-0ta ley no -0e eon-0i­
denaná.n Umitativa-0 a lM empne4 a-0 -0eñalada-0 en la mi-0ma y, 
en eon-0eeueneia, beneó-leianá.n a c.u a:f.quien otna in-0titueión 
que de-0ee aeogen-0e a lo-0 plane-0 deelanado-0 de intené-0 nau~ 
nal pon la pne-0ente ley. 

Ant.18.- La-0 v,i.olae,i.one-0 a e-0ta ley -0e eMtiganá.n 
eon pena-0 de quiniento-0 a do-0 mil pe-00-0 de multa o pni-0ión 
de uno a -0ei-0 me-0e-0. En eMo de neineideneia, lM penM 
podná.n aleanzan al doble. 

VAVA, ete ..••• 
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